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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

El  Juzgado Treinta Civi l  Municipal  de Medel l ín para el Conocimiento Exclusivo de 

Despachos Comisorios, remit ió a esta Corporación el expediente del proceso de la 

referencia a efectos de sur t i r el  t rámite del recurso de apelación formulado por  el  

apoderado judicial  de l señor IVÁN CAYETANO POSADA SANÍN,  f rente a la 

decisión mediante la cual  esa agencia judicial  actuando como comisionada ,  

rechazó de plano la oposición a la entrega del inmueble ident i f icado con Fol io de 

Matrícula Inmobil iar ia N°001-732387, ubicado en la Cal le 44 B N°82 -21 del Edif icio 

Nueva Floresta apto 507 de Medel l ín; decisión adoptada al interior de la di l igencia 

l levada a cabo el día 6 de octubre de 2023 (F l s .  105 a  107 ,  a r c h ivo  d ig i t a l  02) ;  recurso de 

apelación que fue interpuesto de manera subsidiaria al  de reposición ,  siendo 

expuestos los argumentos en la di l igencia, luego de lo cual fue resuelto el recurso 

horizontal ,  previo t raslado a la parte demandante, quien tuvo la o portunidad de 

pronunciarse f rente al mismo.  

 

Decidida la reposición en el sent ido de mantener el  rechazo de plano de la 

oposición presentada, dispuso el juzgado comisionado conceder “el  recurso de 

 



P á g i n a  2  d e  3  
M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 0 0 1  3 1  0 3  0 0 4  2 000  0 6 9 7 6  0 3 

apelación en el efecto devolut ivo, de conformidad con el  ar t .  323 numeral 2 ibídem,  

efecto que no suspende el cumplimiento de la providencia apelada . Por lo tanto, se 

rei tera, se hace entrega del inmueble objeto de esta a la secuestre MARTHA 

CECILIA TAMAYO BOLÍVAR, quien mani f iesta:  recibo el inmueble objeto de la  

di l igencia, DESOCUPADO, y a su vez hago entrega a la apoderada de la parte 

demandante doctora LUZ DEISY VÁSQUEZ DAVID. Se ordena remit i r las 

di l igencias a la Sala Civi l  (Reparto) del  Tribunal Superior de Medel l ín, para que 

resuelva el recurso de alzada. Se hace constar que se han respetado todos los 

derechos y garantías inherentes a esta di l igencia. Se ordena remit i r el  presente 

despacho comisorio el  (sic)  Juzgado de origen…” .  El día 11 de octubre de 2023,  

tercer día hábi l  luego de la di l igencia de entrega , mediante auto de cúmplase, el  

Juzgado Treinta Civi l  Municipal de Medel l ín para el  conocimiento exclusivo de 

Despachos Comisorios, ordenó remit i r las di l igencias a esta corporación a f in de 

surt i r el  recurso de alzada, se rei tera, sin que transcurrieran l os tres días con que 

contaba el apelante,  de conformidad con el inciso primero de la regla 3 del art ículo 

322 del C.G.P. ,  para, s i  a bien lo tenía, agregar nuevos argumentos a su 

impugnación.  

 

En el art ículo 322 del C.G.P. se regula la oportunidad y requis i tos para formular 

recurso de apelación y sobre el aspecto que nos interesa, dispone la norma en  la 

regla 3:  

 

“…3. En el caso de la apelación de autos,  e l  apelante deberá sustentar e l  
recurso ante el  juez que dictó la prov idencia,  dent ro de los t res (3) d í as 
siguientes a su not i f icación, o a la del auto que niega la reposic ión. Sin  
embargo,  cuando la decis ión apelada haya sido pronunciada en una audiencia  
o di l igencia,  e l  recurso podrá sustentarse al  momento de su interposición.  
Resuelta la reposición y concedida la  apelación, el  apelante,  si  lo 
considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación, 
dentro del plazo señalado en este numeral….”  (Resaltado intencional).  

 

 

Seguidamente, el  art ículo 324 ibídem regula la remisión del expediente o copias 

para surt i r la apelación y, dispone: “Tratándose de apelación de autos, la remisión 

del expediente o de sus copias al superior,  se hará una vez surt ido el  t raslado del  

escri to de sustentación…”.  

 

Y el art ículo 326 del  ci tado estatuto procesal dispon e en lo pert inente:  “Cuando se 

t rate de apelación de un auto, del escri to de sustentación se dará t raslado a la 
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parte contraria en la forma y por el  término previsto en el  inciso segundo del  

art ículo 110. Si  fueren varios los recursos sustentados,  el  t rasl ado será conjunto y 

común. Vencido el t raslado se enviará el expediente o sus copias al superior…”  

 

En el  presente caso,  el  expediente fue remit ido a esta Corporación sin esperar el  

término de los t res (3) días con que contaba el apelante para que, si  lo 

consideraba, agregara argumentos a su impugnación ,  por así disponerlo el  art ículo 

322 íbidem, el cual  por demás resulta necesario a efectos de garant izar los 

derechos al debido proceso, acceso a la administ ración de ju st icia, defensa y 

contradicción, máxime que la remisión al Tribunal fue ordenada mediante auto de 

cúmplase, lo que signif ica que de dicha providencia no tuvieron conocimiento las 

partes, porque no se not i f icó.  

 

Por lo anterior,  se ordenará la devolución del expediente al Despacho de origen ,  

autoridad comisionada,  para que adecúe la actuación a las disposiciones 

procedimentales apl icables .  

  

Por lo expuesto ,  la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del 

Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del presente expediente al Juzgado 

Treinta Civi l  Municipal de Medel l ín para el conocimiento Exclusivo de Despachos 

Comisorios, para que dé cumplimiento a lo establecido en los art ículos 32 2 y 326 

del Código General del Proceso .  

 

SEGUNDO. La Secretaría de la Sala y la Oficina de Reparto de esta Corporación 

deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la referencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MM AA RR TT HH AA   CC EE CC II LL II AA   OO SS PP II NN AA   PP AA TT II ÑÑ OO   
Magistrada 

(Fi rma e lectrónica de conformidad con el  ar t ículo 105 del  C.G.P.  en concordanc ia con la Ley  
2213 de 2022).  
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